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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ÁREA DE TRAMITE DOCUMENTARLO 

2 8 JUL 20 

RE 
Fina' 	Hora' 	 

 

  

"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

 

Lima, 28 de julio de 2017 

OFICIO N° 212 -2017 -PR 

Señor 
LUIS GALARRETA VELARDE 
Presidente del Congreso de la República 
Presente.- 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo 107° de la Constitución Política del Perú, a fin de someter a 
consideración del Congreso de la República, con el voto aprobatorio del Consejo 
de Ministros, el Proyecto de Ley que regula la obtención de inmuebles requeridos 
para la ejecución de obras de infraestructura priorizadas. 

Mucho estimaremos que se sirva disponer su trámite con el carácter de 
URGENTE, según lo establecido por el Artículo 105° de la Constitución Política del 
Perú. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

PEDRO 'ABL* UC T
SKI GODARD 
	

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI 
Presidente de la epública 	 Presidente del Consejo de Ministros 



CONGRESO DE LA REPUBLIC 
Lima, ..9.'I.... del 201. 
Según la consulta reaHzada, dç conformidad con el 
Artículo 77° di Reglamento el Conr,so de la 

epúhlica: pasr la iropcsici 	N°/ 	para su 
estudio y dictamen, a la (s)\ Comisión (es) de 

. 
u  .... 

Lo c s 

......................... 
JOSÉ F. CEVAy

arOficia' 
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